
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO SANTANDER S.A., quien actúa 
a través de la apoderada judicial CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en contra de 
DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Queda radicada bajo la partida No. 
2022-00836. Sírvase proveer. 
 
18 de octubre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1972 

Radicación No. 2022-00836-00 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO SANTANDER S.A. y en contra de DIANA CAROLINA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, no reúne los requisitos que para su admisión se 
requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, 
Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020;  en virtud de lo cual, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Certificado de Tradición del vehículo perseguido, con una 

fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación 
de la demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con T.P. N° 129.978, para que actúe en representación de 
la entidad demandante conforme al poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A., quien actúa a través del apoderado judicial 
EDUARDO TALERO CORREA, contra VICTOR MANUEL BETANCURT 
MURILLO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
18 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria       

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1971 

Radicación No. 2022-00837-00 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar la calidad de la señora Marcela Piedrahita Cárdenas, pues en 
el poder indica que es representante legal suplente lo que no se advierte en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado; en cambio, en 
este se evidencia que es apoderada mediante la Escritura Pública N° 2219 
del 2006. Así las cosas, en caso de que esté actuando como apoderada 
deberá aportarse un certificado de vigencia de dicha Escritura con una fecha 
de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda.  
 

2. Sírvase aportar la constancia de que el poder fue enviado desde el correo 
electrónico de notificaciones judiciales de la entidad demandante o en su 
defecto la presentación personal del mismo.  
 

3. Sírvase aclarar las fechas de causación de los intereses solicitados en las 
pretensiones N° 2.1 y 2.2.   

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial OLGA LUCÍA MEDINA MEJÍA, contra SERGIO JAVIER GALLARDO 
RAMÍREZ y JENNIFER HOLGUIN VILLA, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 18 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00838 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderada judicial, en 
contra de SERGIO JAVIER GALLARDO RAMÍREZ y JENNIFER HOLGUIN VILLA y 
como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

RESUELVE: 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de SERGIO JAVIER GALLARDO RAMÍREZ y 
JENNIFER HOLGUIN VILLA, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes 
sumas de dinero: 
PAGARÉ N° 457103981:  
 

1.  $76.041.205 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 20 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
B)- Librar mandamiento de pago en contra de SERGIO JAVIER GALLARDO RAMÍREZ, y 
a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 PAGARÉ N° 94416449:  
 

1.  $12.739.819 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 06 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

C). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-989365 y 370-989226 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
D). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 

y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 E). - RECONOCER personería jurídica a OLGA LUCÍA MEDINA MEJÍA, 
identificada con T.P. N° 74.048, para que actué en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO, contra DIEGO ALEXIS 
CORTÉS PRECIADO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 18 de octubre de 2022.  

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00842 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra de DIEGO ALEXIS CORTÉS PRECIADO y como reúne los requisitos exigidos por 
los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de DIEGO ALEXIS CORTÉS PRECIADO, y a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701194600179446:  
 

1.  156.393,4166 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  $1.694.251,29 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
6.80% E.A, causados y no pagados entre el 27 de enero de 2022 hasta el 16 de septiembre 
de 2022.  
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 21 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-1034286 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 

y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). -RECONOCER personería jurídica a ÁLVARO JOSÉ HERRERA 
HURTADO, identificado con T.P. N° 167.391, para que actué en calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quien actúa a través de la apoderada judicial 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en contra de EYMI LORENA RIASCOS CETRE. 
Queda radicada bajo la partida No. 2022-00843. Sírvase proveer. 
 
18 de octubre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria        

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1968 

Radicación No. 2022-00843-00 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
y en contra de EYMI LORENA RIASCOS CETRE, no reúne los requisitos que para 
su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, 
Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020;  en virtud de lo 
cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Debe aportarse el Certificado de Tradición del vehículo, con una fecha de 

expedición no mayor a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  
 

2. Sírvase aclarar la calidad del señor Jhon Freddy Murillo Mosquero en la presente 
solicitud.   

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificado con T.P. N° 129.978, para que actúe en representación de 
la entidad demandante conforme al poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por MARTHA CECILIA LÓPEZ 
CORTÉS, quien actúa a través de la endosataria MARYURI BEDOYA CASTRO, 
contra LEIDY JOHANA PERAFÁN MENESES y JORGE ANDRÉS GALARZA 
PÉREZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
18 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria      

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1967 

Radicación No. 2022-00844-00 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. En el acápite de pretensiones aclare las fechas de vencimiento de las Letras 
de Cambio N° 3,4 y 5, pues las indicadas no corresponden a lo contenido en 
los Títulos.  
 

2. Sírvase indicar expresamente si conoce o no el correo electrónico de la 
señora Perafán.  
 

3. Indique la forma en la que obtuvo el correo electrónico del señor Galarza y 
allegue las evidencias correspondientes.  
 

4. Sírvase aportar el número de radicación del proceso donde se pretende se 
embargue los remanentes.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería a MARYURI BEDOYA CASTRO, identificada con T.P. 
N° 299.409, para que actúe en calidad de endosataria de la demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por WALTER GUTIERREZ TORRES, 
quien actúa a través de la apoderada judicial ANA CAROLINA LÓPEZ SANCHEZ, 
contra HAROLD GARCÍA MOSQUERA y BRIAN STEVEN GARCÍA VERGARA, la 
cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
18 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria           

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1966 
Radicación No. 2022-00849-00 

Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar el parágrafo 6°, de la cláusula segunda del Contrato de 
Arrendamiento, referente al depósito constituido por $300.000.  
 

2. Los hechos le deben servir de fundamento a las pretensiones, por lo que en 
estos debe de quedar detallado el aumento del canon correspondiente del 
año 2022.  

 
3. Sírvase aclarar el acápite de competencia, en el sentido en que se estableció 

conforme al domicilio de los demandados y en las notificaciones se advierte 
que ellos se encuentran domiciliados en la ciudad de Cali. Por otro lado, en el 
Contrato no se estableció el lugar de cumplimiento de la obligación.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería a ANA CAROLINA LÓPEZ SANCHEZ, identificada 
con T.P. N° 294.831, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA 
URREGO DE GONZÁLEZ, en contra de YURANY BANGUERA OBANDO. Queda 
radicada bajo la partida No. 2022-00853. Sírvase proveer. 
 
18 de octubre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.          

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1965 

Radicación No. 2022-00853-00 
Jamundí, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 
YURANY BANGUERA OBANDO no reúne los requisitos que para su admisión se 
requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, 
Decreto 1835 de 2015 y la Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa 
los siguientes defectos: 
 
1. En la constancia del envío del poder no se alcanza a leer el correo electrónico 

del remitente, el cual debe coincidir con el de notificaciones judiciales del 
poderdante.   
 

2. Los valores informados en el hecho N° 2 no corresponden a los contenidos en 
el título valor.  
 

3. Los hechos le deben de servir de fundamento a las pretensiones, por lo que cada 
uno de los valores solicitados en el acápite de pretensiones deben encontrarse 
debidamente sustentados y discriminados en estos.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por GERMAN EDUARDO GÓMEZ 
VARGAS, quien actúa a través de la apoderada judicial PAOLA ANDREA FLÓREZ 
ÁLVAREZ, contra ANYELA YULIETH NIÑO MARULANDA, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
18 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                        Secretaria            

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1964 
Radicación No. 2022-00863-00 

Jamundí, veinticinco (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar la fecha de causación de los intereses corrientes de la 
pretensión segunda, teniendo en cuenta que a partir de la fecha del 
vencimiento solo es procedente el interés moratorio.  
 

2. Indique la forma en la que obtuvo el correo electrónico anunciado como de la 
demandada y allegue las evidencias correspondientes.  

 
3. Sírvase aportar un Certificado de Existencia y Representación Legal del 

establecimiento, con una fecha de expedición no superior a un mes contados 
a partir de la presentación de la demanda.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería a PAOLA ANDREA FLÓREZ ÁLVAREZ, identificada 
con T.P. N° 319.015+, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 18 de octubre de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-00894-00 
INTERLOCUTORIO No. 1979 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., quien actúa en nombre propio, allegó memorial en término, 
subsanando los defectos planteados por el juzgado mediante la providencia que 
antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra MANUEL JOSÉ MARIN 
ACEVEDO.  
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
identificada con NIT. 890.300.279-4, contra MANUEL JOSÉ MARIN ACEVEDO, 
identificado con C.C. N° 14.838.289; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ S/N DEL 29 DE ENERO DE 2020:  
 

1. Por la suma de $40.667.181 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 09 de 
septiembre de 2022 hasta su pago total.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.271.514-0, a fin de que actué como 
firma apoderada de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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